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Proceso radicado N°:    2019 – 029




No se tiene en cuenta la liquidación del crédito allegada por la parte actora,  toda 
vez que no cumple con los presupuestos legales establecidos en el artículo 446 
del Código General, en la medida que está liquidando intereses que no fueron 
ordenados en el auto primigenio. Tenga en cuenta que sobre el capital 
$19.960.301 debe liquidar intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la 
Ley.  


En consecuencia, allegue nuevamente la liquidación del crédito ajustada al 
mandamiento de pago


NOTIFÍQUESE,




El Juez,

JUAN FERNANDO BARRERA PEÑARANDA
JUZGADO  31 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
Secretaría

Bogotá D.C. 17 de junio de 2022

Por ESTADO N° 025 de la fecha fue notificado 
el auto anterior.


    





SANDRA MILENA PINZÓN NARANJO

Secretaria
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